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SE PUBLICA LOS MAKtES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS,

'Las leyes y disposiciones generales del Gobierno., son .í Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secré- j Loa Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obli^atorias para cada capital de pi’ovincia desdé que se i tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije j tricta responsabilidad de conservar los números de este 
pubUca oficialmente en ella, ydesde cuatro dias despúes « un ejemplar en el sitió de costumbre, donde perma- ^ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 1 necerá hasta el recibo, del número siguiente. ^ dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de jTm^&rede.lSa?.)'' | j económico. , •

PARTE OFICIA!.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 4 de Mayo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias f^ascongadas ÿ Navarra.- 
La aprox'imación de las tropas manda
das por el General Morlones á los pue
blos de Madoz y Oderiz hizo que apre- 
surádamehte los abandonase la facción 
sin siquiera tener tiempo para recoger 
las raciones que habia exigido; y si
guiendo su alcance dicho General per
noctó en Lecumberri. Por consecuen
cia de este movimiento y dél empren
dido despues por el ex{jresado General, 
siguiendo la dirección de Beruete que 
tomaron los carlistas, el General en 
Jefe fijó anteanoche su cuartel general 
en Irurzun, é hizo-adelantar al Gene
ral Letona con la brigada Cos-Gayon á 
Lecumberri, estando la brigada Pala
cios espectanie del movimiento del ene
migo. No ha tenido lugar choque algu
no, pero se ha i m ped ido que retroceda la 
facción aï territorio de que ha sido ar
rojada con los movimientos de los dias 
anteriores.

La facción Rada que llegó hasta la 
frontera, donde según partes hoy reci
bidos se le incorporó el Pretendiente,^ 
regresó á Vera, entrando á la una del 
dia de anteayer; y despues de desean—' 
sar breves momentos, tomaron la di
rección de Lesaca y Guipúzcoa, en 
cuyo seguimiento, forzando la* mar-- 
cha la brigada Primo de Rivera, lle
gó á Lesaca á las siete de la noche. 
Sabedores de esta rápida marcha los 
carlistas retrocedieron hacia Vera, to
mando por el puente de San Miguel y 
los montes la dirección de Arichuregui; 
y verificando la brigada el mismo mo

vimiento y siguiendo á Vera, alcanza
ron á ver las avanzadas del enemigo, 
que huyeron á los montes al divisar 
nuestros flanqueadores.

Las. facciones de la provincia de Viz
caya han efectuado un movimiento de 
concentración, hallándose prevenidas 
para tpdo evento de aproximación las 
Autoridades de la capital. .

.z^m^on =La facción Madrazo, que 
despues dç batida y'puesta en disper
sion recorría el territorio de Calata
yud, se ha internado, efecto de la per- 
secucion que sufre en la provincia de 
Guadalajará, incorporáridosela algu
nos restos de la partida de Pinchas, 
de la que ocho se han presentado á 
indulto, y otros andan escondidos y 
fugitivos.

También de la facción Gamundi si- 
guén los restos en precipitada fuga, 
habiéndoles cogido algún prisionero, 
armas y efectos que abandonan.

Otra pequeña partida que se pre
sentó en Monroyo, llevándose al titu
lado Marqués de Santa Coloma; la 
mandada por Montañés, que contra- 
marchó háciá Maella y Caspe, y la del 
cabecilla Ginés que parece se ha di
suelto, devolviendo los caballos que 
habia tomado én los pueblos, todas son ; 
perseguidas y van désaréniadás, sin 
que por su escasa importancia merez
can atención preferente.

- Caslilla la Éieja.==iCn3í íaccion que 
se decía haberse levantado en Rivas, 
y cuya existencia no se confirma, y 
a’guna otra que se ha presentado en 
Barruelo y hácia Dueñas, carecen ab- 

"soluiamente de impoftancia. Otra que 
, recorre el territorio de Asiúrias y otra 

de unos 30 hombres en el valle de 
Tietar (Avila), son perseguidas por las 
tropas y la Guardia civil. En Cargee- 
na se llevaron algunos fondos del 
Estado.

Cataluña.=t.a facción levanlada en 
La Bisbal del Panadés fué batida y dis
persada ayer tarde, no quedando por 
lo tanto ninguna partida en la pro
vincia de Tarragona.

La facción Castells dividida en tres 
grupos estuvo ayer en Baquerizas Coll
bató y en las cercanías de Olesa, por 
donde ha cortado el telégrafo y levan
tado rails de la vid férrea; iba á sus 
alcances el Brigadier Frartch eon tres 
columnas.' La partida NaslaUat, según 
datos adquiridos posteriormente, tuvo 
un muerto v’ siete heridos en su en
cuentro con cazadores de Tarifa.

En el resto de la Península reina 
tranqu ilidad.

fGaceladel^dèMaÿo.J

Ministerio de la Guerra

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

' Provincias f^ascon^adas y Navarra.— 
La facción' Carasa indicó- un movi
miento de contramarcha desde los 
montes de Aranaz por Labayen hacia 
los valles de Ulzama ó Larraoh, yendo 
en su persecución el General Morio
nes. Las fuerzas del General Letona, 
que se encontraban en Lecumberri, se 
han adelantado parte de ellas a Barai
bar; y el General en Jefe, ocupando á 
Huarte Araquil para vigilar el desfi
ladero por Madoz, continuaba con su 
cuartel general en Irurzun» . Se han 
presentado á indulto en Lecumberri 
37 carlistas. .

Confirman varios despachos el re
greso a Francia y separación del ex- 
Brigadiér Rada, despues de sérias con
testaciones con el Pretendiente por 
dudas de su lealtad; y se Hice que de 
sanimada esta facción por la persecu
ción quQ ha sufrido; acusaban de trai- 
.cion á los Jefes que los mandan. ^Sus
tituido en el mapdq Rada por el titu
lado Brigadier Aguirre, vecino de Ve
ra,acompañaban al Pretendiente, que 
pernoctó anteanoche en Labayen; cuya 
dirección ha venido siguiendo con su 
brigada,el Briga*liei; Primo de Rivera, 
encáminándose á Goizueta.

La facción Recondo, que Inutilizó la 
via férrea y tambien la línea telegráfica 
en su marcha sobre Lazcano, iba perse- 
guidamúy de cercá por la.columna de 
cazadores de Segorbe y migueletes de 
Guipúzcoa, los cuales la alcanzaron al 
fiíi y sorprendierón en Segura, en donde 
empeñado el combate fué desalojada 
del pueblo, ocupando raciones, armas 
y municiones, que tuvieron que aban
donar muchos de ellos, marchando fu
gitivos á los montes á rehacerse. La co
lumna se preparaba á perseguirlos de 
nuevo, de.sembarazada de algunos he- 

,ridos que tuvo en el combate ántes 
mencionado.

\/ir¿?^o«.==Unos 80 hombres que que
dan dé las facciones Madrazo y Flori
da pernoctaron anteanoche en Bron
chales y se dirigieron sobre Torres. En 
su persecución iba tina columna de 
Carabineros en combinación con otras 
del ejército.

La infantería de la de Gamundi se 
hallaba hácia Hervés refugiada en los 
puertos, y la facción Monroyo lía sido 
batida por los Carabineros y la Guar
dia civil.

Unoscuantos carlistas montados han 
destruido en las inmediaciones de Al
cañiz la línea telegráfica por tres par
tes; pero merced al celo y actividad 
que está desplegando en todos lados 
el centro de este ramo, se hallaba ya 
habilitado unq de los puntos, y en 
breve lo estarían los otros tíos.

Se han presentado á indulto en Vi
llarroya algunos individuos de la fac
ción Alegre, ya desecha. De la de Gines 
quedan unos pocos, y la que apareció 
en Lavieso ha sido dispersada; reti
rándose .desalentados y rendidos mu
chos de los de las de Fernandez y So
molinos. ;

Caslilla la ri^/a.^xtas facciones de 
Asiúrias y de Leon siguen persegui
das, sin que de ellas se hable otra cosa 
que haber sido dispersada en Quirós 
la mandada por Yaes por cl Jefe de 
Carabineros Cüéílar, y batida y dis
persada tambien la de Siero por cl 
Jefe de la Guardia civil Macías.
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En Palencia no hay nolieia Je las 
que se Jecia allí levantadas.

Cataluña.—VAX San Esléban de Vas 
fué batido el cabecilla Zaragata! por 
unas compañías del Regimiento dç 
América, .habiéndolos desalojado del 
pueblo y cogídoles algunos prisioneros.

Tambien fué batida en Panadés la 
facción del cabecilla Quico.

Cas/¿l¿a Ía Naeva.—Vna partida fe
deral ha .sido capturada toda ella con 
.su cabecilla y sus armas por fuerza de 
la Guardia civil en la estribación del 
cerro Cabeza del Buey, despues de 15 
horas de marcha.

En Escalonilla se presentaron 30 
hombres armados, haciéndoles fuego 
la fuerza popular que estaba de guar
dia en la casa Ayuntamiento.

No ocurre novedad en los demás 
puntos de la Península.

SEGUNDA SECCION.

•GOWERHO DE LA PROVINCIA.

Desde mi último Bolelin, se han re
cibido en este Gobierno los siguientes 
telegramas: •

«El ex-Brigadiér Rada ha sido sus- 
fituido por el Pretendiente, del mando 
de las tropas de Navarra, confirién- 
dolb al titulado Brigadier Aguirre, ha- 

‘biebdo' pernoctado antes de ayer en 
Lábayén.=xLa facción Recondo, fué 
sorprendida ayer en Segura por la 
columna de Cazadores de .Segorbe y 
Migueleies.,habiéndole cogido:sus ran
chos y tambien armas y municiones.= 
Én San Esteban de Vas, Gerona, fué 
batido ayer Zaragata!, por unas com
pañías de América, y e.i| el Panadés, 
la, facciqn Quico.=Una columna de 
Guardia,civil; ha cogido hacia Despe- 
,ñaperros una partida fe,der.ál con su 
,eabec¡ál^, armas, caballos y documen- 
.|os.=Nada iuiportante respecto á otras 
partidas que hay en algunas provin
cias, reinando tranquilidad en las res- 
íantes.> - _ , .

‘ Eh este momento acabo de recibir 
' el siguicñlc telegrama del Excelenií- 
simo‘Sr. Ministró de la Gobernación.

«El Pretendiente ha sido batido 
ayer 4 por el General Morlones en el 
pueblo de Oroquieta. Las tropas loma
ron el pueblo á la bayoneta y las casas 
por asalto. Han hecho cientos de pri
sioneros, que no han podido contar 
aun por habér terminado de noche el 
combate. La'facción y su Gefe, difícii- 
mente se salvarán, por la concurrencia 
de todas las tropas y generaf en Geíe 
por aquella! parte., .

Lo que me apresuro á noticiar a l 
público por medio del presente Boletín 
para su conocimiento. ,

VaUadólid 5 de Mayo de 1872.=E1 
Goberuádor interino, Enrique Fer
nandez.'■

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de anoche me 
dice lo siguiente:

«Los resultados del brillante hecho 
de armas de Oroquieta son hasta ahora 
750 prisioneros ilesos y 10 heridos: 40 
muertos encontrados. Nuestras bajas 
son tambien 40. El General Moriones 
tuvo su caballo herido. El Pretendiente 
con un grupo de 200 hombres huyen 
desordenadamente por Unza hácia la 
frontera, siendo probable que caigan 
en manos de nuestras fuerzas. El cuar
tel general se ha movido á Ilarregui. 
La quinta se ha verificado en todas 
parle,s sin novedad.»

Y se hace público para conocimien
to de los habitantes de esta provincia,

Valladolid 6 de Mayo de 18?2.=El 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

-------------- —MS» -O- «KM»-----------------

Desde mi último parle se han reci
bido én este Gobierno de provincia 
los siguientes:

,.«Según doiS últimos partes el Gene
ral Moriones se Ocupaba de evacuar los 
heridos y prisiooerós y el General en 
Jefe se dirigía á Ilarregui á cuyos 
montes pasaron ja noche de antes de 
ayet’'gran número de sublevados. El 
Brigadier Primo Rivera en varios pune 
los de la frontera para evitar la eplra- 
da en Francia de las facciqne.s dispersas'. 
El Brigadier Franch, batió á Castells 
en Mura, haciéndole algunos muertos y 
prisioneroSv La,s partidos, de Gerona 
se disuelven y algunos cabecillas en
tran én Píanciia* (El Hdltíado. Sargatal 
gravemenie herido por los suyos, des
pués del encuentro de Ridaura, falle
ció ayer. La Guardia civil, dispersó 
una facción en Palencia, cogiendo á 
sus cabecillas Bartolomé y Andrés Pe
rez. Las demás no han tenido ningún 
enfiuen^o. y yan';,dismiuu.y.éndu^ rei
nando tranquilidad en el resto de U 
Península.»

Y se anuncia al público para su de
bido conocimiento.

Valladolid 6 de Mayo de .1872.=E1 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Séceion Patronatos.

Circular NÚM. 204?

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, con fecha 29 del próximo pa
sado mes, pie dice Jo que sigue:

«Pór más minuciosos que parezcan 
élertcís datos estadísticos nó suelen ser 
sdficiéñles á presentar con la claridád 
debida, con el órdeh necesarió, y al 
primer gol^é'de vista las noticias que 
apetece la estadística de que ellas mis
mas son objeto, A veces hasta él sim
ple ericasillado de unas hojas, la desa
certada colocación de un dato, y lo 
que es más, las dimensiones de un es

tado, producen confusion, ó al menos 
no responden al propósito de su for
mación. En repetidas ocasiones se han 
solicitado de autoridades de diversas 
categorías, de Patronos y Administra
dores de Patronatos, de Directores y 
gerentes de instituciones benéficas las 
explicaciones oportunas para formar 
una estadística, que, al menos aproxi
madamente dé á conocer el estado de 
las fundaciones piadosas de España; 
y én no pocas ocasiones, y para facili
tar este servicio se han fijado reglas 
que determinan la manera con que 
esas explicaciones ó noticias hubieren 
de consignarse. Sin embargo; la diver
sa interpretación que cada cual ha 
dado á esas reglas, su menos acertada 
inteligencia cuando han tenido que 
sér aplicadas, especialmente por per
sonas poco versadas en los negocios, 
y la dificultad que estas mismas han 
encontrado hasta para su material co
locación, han hecho que tales noticias 
lleguen á este centro sin órden, sin 
método, sin uniformidad, producien
do en vez de la claridad apetecida la 
más completa confusion, y no dando 
otro resultado que llenar los estantes 
de un fáiirago inmenso de: papeles, de 
los que con un penosísimo trabajo, 
puede apenas obtenerse algún incom
pleto dato. Por eso esta Dirección de 
Patronatos, á riesgo de parecer exce
sivamente nimia y minuciosa, pero en 
el deseo de uniformar los trabajos, y 
de alejar dé los que hayan de haceríos 
lodo pre testo de vacilación y duda, 
ha formado y considera oportuno que 
acompañen al adjunto modelo, para 
que sean publicadas con él y riguro- 
sámente observadas las siguientes. = 
Instrucciones.—1.® Para cada una de 
las fundaeiones ó patronatos, por más 
que haya varios en un pueblo, y que 
se reúnan varios en una misma per
sona, se estenderá una relación sepa
rada.=2.*'' Esta relación será comple
tamente exacta al adjunto modelo, te
niendo idéntico tamaño, igual número 
tle fojas y estando estas pliego dentro 
de pliego, escritas y rayadasepn la ma
yor claridad y limpieza posibles, con 
igual encasillado,, rayado, -epígrafes^ y 
huecos en blanco, estendiéndose cada 
noticia bajo el epígrafe que corres
ponda con arreglo á las circunstancias

PROVINCIA DE ’
.. ..............................—.......... .- ................   ', I■.lll.■ 1 ' .1.1 ■

FUNDACION.

NOMBRES ’DE LOS FUNDADORES.

Patronos.

Fundacionales. , 
Actuales y en virtud 

de que órden ó mo
tivo. 

que se marcan al margen, y sin exira- 
limitarse al epígrafe siguiente.^=3.“ 
Para esto, cuando acontezca que el 
hueco señalado bajo de un epígrafe no 
sea bastante á contener todas las noti
cias que á él correspondan, se calcu
lará el pliego ó pliegos que para con
tenerlas se necesitan, y con el mismo 
rayado y encasillado, se colocarán á 
continuación d?e la primera, cara del 
hueco y se estenderán de manera que 
vengan á concluir en la última antes 
del epígrafe siguiente. Por ejemplo; si 
en las dos caras destinadas al epígrafe 
«Bienes de su dotación; fincas rústi
cas,» no eupiere la designación de es
tas, se colocará entre esas dos caras el 
papel necesario para contener las fin
cas viniendo á terminar antes del epí
grafe que dice «Bienes de su dotación 
fincas urbanas,» y asi sucesivamente. 
~4-® En los huecos destinados á la 
expresión de Patronos, ^(¿ministrado
res^ Escrituras, y otros que tienen 
marcado al márgen el lugar de cada 
noticia, se pondrá esta al frente del 
renglón en que se marca: en los que 
por su índole particular tienen englo- 
vadas al márgen las noticias que se 
piden, como en el epígrafe «Fincas de 
su dotación étc.,» se procurará expre
sar dichas noticias en cada fipea por 
el mismo órden que al márgen se se
ñala para todas.=5.® En los resúmenes 
dé cápitafés y rentas se expresarán á 
uha sola suma la de loda.s las partidas 
de una propia clase; por ejéínpló, én 
los Resúmenes generales de Capitales 
y Rentas al frente del renglón, .que 
dice al márgen «Por fincas rústicas y 
urbanas,» se expresará al contra már- 
gen=tantas peseias=reuniendo en esta 
suma todas .las parciales que produz
can los bienes de esta clase: y asi con 
los créditos del Estado.=Y ó.® En el 
epígrafe «Participes de esta renta,».se 
expresará coq la debida distinción 
cada partícipe de cada clase: pprejem
plo: en Beneficencia, general se dirá:

El Hospital A. . . . tantas pesetas. 
El Hospital B. . . ; tantas id. 

y así sucesivamente^ teniendo gran 
cuidado' en expresar agrupados por 
cláses los correspondientes á Benefi
cencia genera!. Provincia! y Muni
cipal etc.

PUEBLO DE
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Fundacionales.
Actuales y en virtud 

de que orden ó mo
tivo.

Administradores.

Funcionario qüe au 
toriza, -

Puebloen quese otorgó
Dia, mes y año dei 

otorgamiento.
Archivo ó punto en 

que se conserva.

Escrituras de fundación.

Benéficas.

Eclesiásticas.

Objeto de su institución y carg-as.

HIPOTECAS EN FINCAS RÚSTICAS AFECTAS Á DICHOS 
CENSOS,

Nombre de cada una 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, lin
deros, cabida y va
loración en. . . .

RENT A.VENTA..

VALOR EN

Pets. Céls. Pels. téls.

HIPOTECAS EN FINCAS URBANAS AFECTAS Á 
CENSOS.'

DICHOS

BIENES DE SU DOTACION.-FINCAS RÚSTICAS.

Nombre de cada una, 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, calle, 
número, linderos, 
valor.

VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pels, Céls. Ptls. Céls.

VALOR EN OTROS CRÉDITOS Ó DERECHOS.
VENTA. RENTA.

Peis. Céi s Peis. CélS.

Nombre de cada una 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, lin
deros , cabida en 
y valor en...........

BIENES DE SU DOTACION.-FINCAS URBANAS

Se esplicarán los que 
tenga con expresión 
de su importe. .

•
VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pels. Céls. \ Pels. Céls.

CREDITOS CONTRA EL ESTADO.

Nombre de cada una 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, calle, 
número, extension 
y valor en. .

VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pels. Céls Pels. Céls. Su claseexpresan- 
do si proeden 
ó no de bienes 
vendidos, nu
meración, fe
cha de la emi
sión, capital y 
rentas.

Nume
ración.

Fecha 
de la 

inscrip
ción.

CAPITAL. .RENTA.

Pesetas. Cél.sPesetas. Cél.s

RESUMEN GENERAL DE CAPITAL.
BIENES DE SU DOTARON.—CENSOS.

Pet s
Fecha de la escritura 

de imposición de 
cada uno con expre
sión del funcionario 
que autoriza, punto 
en que se otorgó y 
en que se custodia 
Su capital y réditos.

CAPITAL.

Cels

CélSPesetas.

REDll

Pels.

'OS. Por fincas rústicas y ur- 
bañas.

Céls.

Por rentas del Estado.

Por otros conceptos.

Resúmen. . .
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RESÜMEN GENERAL DÉ'tiWÁS''' ''•'’'

Pesetas. Ceis

Por fincas rústicas y” ur- 
. . bañas, tx \ .

Por rentas del Estado.

Por otros conceptos.

fíesúmen

PARTICIPES DE ESTÁS RENTAS Y EN QUE CANTIDAD

Pesetas. Gét.s

Ení Beneficencia genetéR

Provincial.

Municipal.

La particular y objeto 
piadoso de la funda
ción.

Las cargas eclesiásticas

Cualquier otro objeto.

RESUMEN DE LA^ VICISITUDES QUE HAYÁ'ÍeNIDÓ LA 
;FUNDAC10N HASTA SU ESTADO ACTUAL?

3. ® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y en su redac
ción se ajustarán al modelo que en se
guida de estas condiciones se inserta.

4. ® A cada proposición se acompa
ñará carta de pago en que se acredite 
haber consignado en la Gaja general de 
depósitos ó en una de sus ^sucursales 
£1..^ ..P.??' AQQ .‘^ ® L 11.-92^5 ll®,ââ«êlBIg.0: 
rá. Sin e.ste documento no se leeráji la 
proposición y se tendrá por no. pie- 
sentada.

5. ® No será admisible ninguna pro
posición que exceda de la cantidad de 
12.500 pesetas que la Diputación ha 
señalado como tipo para toda la pro
vincia.

6. ® Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en el 
acto de la subasta, entre lo.s que las 
suscriban, una pública licitación oral 
por espacio de media hora, y en el 
•easo'de-^qtre-'esta sea negativa septo- 
cederá a sorteo.

7. ® A los licitadores ¿uyas^prdpfisi- 
ciones no fuesen admisibles les séíáñ 
devueltas al terminarse la subasta, las 
cartas de pago de los depósitos que 
hubiesen verificado para que puedan 
reiirarlos.

8. ® El contratista á quien seiadju- 
dique el remate sustituirá el depósito 

..pr,o,yisÍQnai, cop, :otro..necesario de un ., 
10 por 100 del importe de aquel en 
la Caja ge^iéral ó:efi ;upayd:€! ^ú-s feucur-í 
sales, conservándose como fianza'hasia 
que haya trascurrido el año del ar
riendo. 1

9. ® El rematante otorgará dentro 
de los-diez dias siguientes al de la 
aprobación tie la;/Siubasta la corres
pondiente escritura de fianza, además 
delj depósfio de .qüe b^bja la condición 
ajUerjor, siendo dq. gu jjyenta los gas
tos de la misma y de la primera copia 
que entregará en la Secretaría de la 
Diputación. '

10. El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo los bagajes á que tengan dere
cho las clases militares y civiles desde 
1.® de Julio file 1872 á SO de Junio de 
1873 y qufi le reclamen las autorida
des locale.s de los puntos siguientes: 
Alaejos, .BpcilI^íd« .Valderaduey Ca
bezón, Fresno el Viejo, Medim del 

OBSERVACIONES.
Campo, Medina de Rioseco, Mq 
Mota del Marqués, Olmedo, Po 
Simandas, Loreiesinas, Valladolid 

ados, 
tillo, 

Vi-

Y se anuncia por medio del presen
te Boietin, para conocimiento de los 
interesados, encargándoles se sirvan 
cumplir este servicio con toda exacti
tud y premura.

Nutt; 209.. ' .h; ;

DIPUTACION PROVINCIAL 
.i i. BE VALLAUOLID.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión provincial en primero 
del actual, se anuncia el arriendo en 
pública subasta del servicio de baga
jes, que hayan de suministrarse erv 
esta provincia durante el año econó
mico de 1872 á 1873 á las clases mi
litares y civiles que á ellos tengan de
recho. El expresado acto tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la Diputación 
el dia 18-del corriente mes y vhóra de 
las doce de su mañana, bajo el pliego

Valladolid 3 de - Mayo ;de.. 187;2.— 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

j. U^ .dQñdiéipnesí ’qüe tí continuación se 
insexta.

Valladolid 3 de Mayo de 1872.=El 
Vicepresidente de la Comisión, Fer-i 
nando Arévalo Miera.=Juan Callejo, 

• Si cretario. i ■

PUeg-o de condiciones para el arriendó 
del servicio de ¿añajes de la provincia 
de P^alladohd) duTíciiiH^ el a^Q econófni - 
co de 1872 á 1873.
1 .* El arriendo será por un año á 

contar desde 1.” del JutiO' dé’-^lSTS á 
30 de .Junio de 1873, ambos inclusive.

2 .® La subasta tendrá lugar en la 
sala de sesiones de la Diputación á las 
doce de la mañana del dia 18 del cor
riente mes de Mayo.

llalon-y,.Villanubla. ; i
11. La reciamíiiciiO.n de los bagajes 

se hará por-medio de papeleta secada 
,y firmada, pbr^ dieluis^autoridades, ex
presándose en ella:el número y clase de 
caballerías o carros, sujetos que las 
solicitan, puntos-de quejestos proce
den, número y fecha de sds pasaportes 
ó pases, y autoridad por quien han 
sido expedidos. .

12. Al contratista no :se le podrá 
obligar á que admita mas;peso, ya sea 
de personas ó de efectos, que el de 70 
arrobas en qada cárro de dos caballe
rías y 90 si? fuese de tres caballerías ó 
par de bueyes, 10 arrobas en caballe
ría mayor y 6 en caballería menor. 
Las dudas tjue'ed'brC -ésto ocurran’las 
resolverá en el acto la autoridad loca-ir' 

13. El contratista cob^'ará por tri- 
tres,vencidos eq la Depositaría de fon- 
dóá ' prov'i’ncialeá él jinpoírte de la su
basta, por cuartas partes^ prévia re- 

’cla-ipacion' quV'fiará'acompañada de 
-eepfcifieaeiottey^qil®' expedirán los Se
cretarios de Ayuntamiento de los pue
blos expresados én la condición 10, 
con: el V.® B.” dé sus Alcaides, para 
justificar que se fia verificado el servi
cio dentro del trimestre y que no 
existe reclamación alguna contra el 
contratista por faltas en áquel.

1:4 . El pago que por lá citada de
pendencia sé verificará al contratista, 

estó silí perjuicio de las cantidades que 
al mismo deberán satisfacer los que usen 
bagajes según lá tarifa siguiente: 4‘óO 
reales por cada legua y carro de dos ínu
las, 3 reales siendo él carro de^fiueyes, 
1‘5O reales por cada legua y caballería 
mayor, 1 real en la misma forma porcada 
caballería menor, aumentándose 1‘00 

.M..F§^P.a..eJ,.se¡;yj,cio de qaixos por calila Igj 
gua y caballería ó buey que exceda de 
d.ns, Este pago se entenderá solo por el 

^.servicio de salida; pues que nada cor
responde por el regreso.

15. Se exceptúan del pago anterior 
los bagajes que se reclamen para pre
sos, detenidos ó enfermos pobres, á 
quienes por absoluta necesidad acre
ditada sea preciso otorgárseles; y los 
que se empleen en la conducción de 
armas que recojan,las autoridades lo
cales ó la Guardia civil.

16. Guando los Alcaldes hayan de 
ordenar la dación de bagajes á los de- 
tenidos, fresos ó enfermos absoluta- 
theriie 'fiobres, ya partan de su respec
tiva localidad o vengan de otro punto, 
además de la papeleta expresada en la 
condición 1 L entregarán al contratis
ta certificación facultativa con su 
y.® B. y sello de la Alcaldía, en que 
se declare la enfermedad del sójeto, y 
la necesidad de bagajes para empren- 

,.ÓS‘\.Ó. continuar su viaje,. Si se tratase 
de enfermos pobres, le entregarán 
t^pibipn ?otrfi.’te'rtificáció,n eh que bajo 
su responsabilidad, consignen ser ab
solutamente pobre el sujeto á que se 
refieran.?

17, Guando el arrendatario no fa
cilite los bagajes con la debida pun
tualidad, el Alcalde suplirá esta falta 
contratando por cuenta de aquel los 
necesarios; y si desde luego no abona
se los gastos lo avisará oportunamente 
á esta Diputación con designación dél 
importe para descontarlo en el primer 
pago que deba hacerse.

I8. Siendo eb contratista pl único 
responsable del servicio para con esta 
Diputación las cuestiones que se susci
ten entre ‘el mismo y las personas que 
le faciliten directamente caballerías ó 
carros, las ventilarán ante la autori
dad competente como asunto parti- 
,C9la:i”.' J \

19. El contratista queda obligado 
á poner una persona que le represen
te en cada uno de los puntos de ser
vicio, dando conocimiento de ellas á 
esta Diputación y Alcaldes respectivos.

20. Si en cualquiera época del año 
se hiciese cargo el Tesoro ó la Hacien
da militar del servicio de bagajes al 
ejército, quedará rescindido este con
trato.

21. El contrató se hace á riesgo y 
ventura y no podrá pédirse.por ebre- 
matante su rescision ni indemnización 
bajo ningún motivo’ni pretesto.

Valladolid 3;de Mayó de’ 1872 =E1 
Vicepresidente de la Gom sion, Fer
nando Arévalo Miera. =:Juan Gallejo, 
Secretario.

Modelo de proposición.

p. N. Ñ., vecino de...., propone 
prestar el servicio de bagajes de la 
provincia de ¿Valladolid, durante el 
año económico dé 1872 á 1873 con 
extricta sujeción á las condiciones pu
blicadas en el Boietin oncial de la mi¿. 
ma, núm....... , por la cantidad de......  
(en letra.)................' ' ; . >

Fecha y firma’del propónebte.

ValladuV.d- IST2»—laiprcsta de Garrid®.
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